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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral de SANDRA YANNETH GÓMEZ SERNA en 

contra de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A., procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante. 

 

Se solicitó con la demanda inicial que se declare que fue despedida ilegal e 

injustamente, además de que se violentó el debido proceso y derecho de defensa, por 

lo que su despido es nulo e ineficaz, como consecuencia, se ordene su reintegro al 

mismo cargo desempeñado o uno de igual o mejor categoría, con el reconocimiento y 

pago de los salarios, prestaciones sociales y aportes a seguridad social. 

Subsidiariamente, se condene al reconocimiento y pago de la indemnización por 

despido injusto debidamente indexada. 

 
 
El Juzgado de conocimiento Veintisiete Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

fallo proferido el 17 de agosto de 2023, declaró que entre la señora Sandra Yanneth 

Gómez Serna y Porvenir S.A., existió un contrato de trabajo a término indefinido 

desde el 4 de mayo del año 2000 al 11 de marzo de 2020; condenó a Porvenir S.A., a 

reconocer y pagar a la demandante la suma de $116.712.528,5, por concepto de 

indemnización por despido sin justa causa, la cual deberá ser indexada; absolvió a 

Porvenir S.A., de las demás pretensiones e impuso condena en costas a cargo de la 

entidad. 



Radicado No. 05001-31-05-011-2020-00245-01 
Recurso de Casación 

Maria E.  

Esta Sala de Decisión mediante sentencia del 27 de septiembre de 2023, decidió 

REVOCAR la sentencia objeto de apelación, para en su lugar, ABSOLVER declarar 

a PORVENIR S.A. de la totalidad de las pretensiones incoadas en su contra, señalando 

que las costas en ambas instancias correrán a cargo de la parte actora y en favor de 

Porvenir S.A. Incluyendo como agencias en derecho de segunda instancia, la suma de 

$1.160.000.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía 

del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal 

del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta 

la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico del demandante, en las 

pretensiones negadas en ambas instancias, relacionadas con el reintegro el cual fue 

objeto de inconformidad en el recurso de apelación, el que, calculado sólo con los 

salarios dejados de percibir, desde el 11 de marzo de 2020 hasta la fecha de sentencia 

de segunda instancia el 27 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta el salario diario 

devengado por el demandante de $340.796,23 (último salario devengado de 

$10.223.887), asciende a $435.196.789,96 cifra que sin más cálculos, supera la 

cuantía exigida en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

demandante, contra el fallo proferido. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS  

 

Los Magistrados, 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados No. 188 del 02 de noviembre de 

2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


